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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Servicio de Internet y correo electróni-
co que se proporciona a la Base Antártica “Es-
peranza”, interrumpido desde el 4 de marzo de
2002. Solución definitiva a la conexión del mis-
mo. Pepe. (616-D.-02.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Comu-
nicaciones e Informática han considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Pepe, por el que
se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del or-
ganismo que corresponda, determine una solución
definitiva a la conexión al servicio de Internet y co-
rreo electrónico que se le proporciona a la Base
Antártica “Esperanza”, interrumpido desde el 4 de
marzo del presente año; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 8 de mayo de 2002.

Miguel A. Toma. – Pablo A. Fontdevila. –
Carlos R. Iparraguirre. – Pedro J. C.
Calvo. – Gerardo A. Conte Grand. –
José L. Fernández Valoni. – Julio C.
Moisés. – Carlos A. Caballero Martín.
– Angel O. Geijo. – Rafael E. Romá. –
Roberto J. Abalos. – Alfredo E. Allende.
– Guillermo Amstutz. – Alfredo E.
Baltuzzi. – Daniel A. Basile. – Jesús A.
Blanco. – Marcela A. Bordenave. –
Daniel Carbonetto. – Juan C. Correa.
– Nilda C. Garré. – Oscar F. González.
– Julio C. Humada. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Arnoldo Lamisovsky. –
Luis A. R. Molinari Romero. – Fernando
R. Montoya. – María G. Ocaña. – Irma
F. Parentella. – Lorenzo A. Pepe. –
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Ricardo C. Quintela. – María del
Carmen Rico. – Gabriel L. Romero. –
Margarita R. Stolbizer. – Pedro A.
Venica. – Jorge A. Villaverde.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo que corresponda, determine una solu-
ción definitiva a la conexión al servicio de Internet
y correo electrónico que se le proporciona a la Base
Antártica “Esperanza”, interrumpido desde el 4 de
marzo del presente año.

Lorenzo A. Pepe.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Comu-
nicaciones e Informática, al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Pepe, creen inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos, por lo que los hacen suyos y
así lo expresan.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Algunas de las bases antárticas argentinas cuen-

tan con el servicio de Internet y correo electrónico
desde 1999. Este gran avance, gracias a las gestio-
nes realizadas por la Secretaría de Comunicaciones
ante las empresas Telefónica y Advance, ha dado
un impulso sin precedentes a las comunicaciones
permitiendo que las actividades realizadas en el con-
tinente blanco tengan una mayor difusión.



2 O.D. Nº 166 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Sin embargo, dicho servicio, desde el mes de di-
ciembre pasado ha sufrido numerosos cortes que en
su momento fueron solucionados transitoriamente por
trámites particulares realizados ante las mencionadas
empresas privadas. A partir del 4 del presente mes, la
Base “Esperanza” del Ejército Argentino no cuenta
con este servicio, apreciándose que es necesario
cuanto antes darle una solución definitiva a este pro-
blema.

Señor presidente, la importancia de contar con un
servicio de correo electrónico e Internet en la Base
“Esperanza” va más allá de mantener los lazos
afectivos del personal de la base o una mejor co-
nexión con el mundo. A nadie escapa que la labor cien-
tífica que en ella se realiza, se ve sumamente facilita-
da al contar con estos modernos métodos de
comunicación e información al instante.

Además depende de este medio para un pleno
desarrollo de su capacidad, la única escuela antártica
con asiento en Base “Esperanza” y que alberga a
familias con niños en edad escolar.

Cabe también mencionar a LRA 36 “Arcángel San
Gabriel”, emisora dependiente de Radio Nacional,
que diariamente transmite en onda corta noticias
que se encuentran en Internet manteniendo actua-
lizadas a las otras bases antárticas tanto argentinas
como extranjeras, y llegando a los más remotos rin-
cones del planeta.

Por lo expresado, solicito a los señores legisla-
dores la aprobación del presente proyecto de reso-
lución.

Lorenzo A. Pepe.


